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rificó, sin protesta 81lguns., con el cumpl1m1ento de las normas 
reglamentarias y pliegos de condiciones generales y pe,t't1cu-
lareS, . 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Que se OOjuddquen definitivamente a «Rodolfo La. 
ma, Construcciones, S. A.», residente en Maddd. calle del Du
que de Sesto, las obres de ampliación de la Facw,tad de Cien
cias de SaIlitiago de COIlllpo.stela, por un importe de 26.249.846,19 
pesetas, que resuJJtan de deducir 9.079.691,08 pesetas, equivalen
te a un 2,1,7 por 100 ofrecido como baja en relación con eJ pre
supuesto tipo de 36.329.537,2,7 pesetas, que sirvió de base para 
Ja subasta. El c~tado impoote de contrata de 26.249.846.19 pe
setas, base del precio · que ha de figurar en la. esaitUl.'S. pú
blica C<ln'eSpondiente, se distribuye en la siguiente fonna.: con 
cargo al ejecciclo económico de 1967, 4.310.454,89 pesetas; en 
1966, 10.969.695,65 pesetas, y en 1969, 10.969.695,66 pesetas. 

Segundo.-Que, en consecuencia" el presupuesto total de es
tas obras, incluidos honorarios facultati:vos, qUede fijado exac
tamente en 27.167.3'11,02 pesetas, distribuido en . las sigUientes 
anualidades: con cargo al presupuesto de 1967, partida 343.611-a, 
4.756.03'1,22 pesetas; en 1966. 111.205.636,90 pesetas, y en 1969. 
11.205.636,90 pesetas. 

Tercero.-Que se conceda un plazo de treinta dias,a. contar 
desde el, siguiente a Ja pUblicación de esta Orden de a,<Hudica¡.. 
ción en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación de 
la fianza definitiva., por impor'te de 1.413.181,49 pesetas, Y el 
otorgamiento de la escri,tmra de contra;ta, y como fianza. com
plementaria depooiltará 2.119.772,23 pesetas. 

De orden comunicada por e!l exoeleDJt1s1mo señor Minist!'o, lo 
d1go a V. E. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos a.fí.os. 
Madrid, 25 de octubre de 1967.-El SubseCiretarlo, Luis LegIa.Z. 

Excmo. sr. Rector MagIÚfico de la UIÚvet"S1dad de Sant1ago 
de Compostela. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Dtrección General de Pr.vf.. 
sión por la que 88 aprueban 108 Estatutoa de la 
Entidad «Mutualidad Escolar 11 FamiUaTJ, domfci. 
liada en Madrid. . 

Vistos 106 Estatutos de la. Entidad denominada tdMut.ualid&d 
Escolar y Familiant, con domicilio en Madrid; Y 

Habida cuenta de que su organiz&ción y funcioDamieo.to, u1 
como 106 fines que · se ,propone llevar a. cabo, revlaten la na.tura,. 
leZa Y el carácter de previsional socia.1; . 

Que ' 18o'S normas de la referida. Entidad reúnen los requisitos 
'!IXigid06 por la Ley de 6 de diciembr"e de 1941 y su Reglamento 
de 26 de mayo de 1943 para la. constitución y fundonam1ento 
de eSta dase de Asociaciones y que, además, se han cump11do 
los ~rá.mi~ que para la aprobación de los Estatutos y Resla
mentoo de las Entidades de previsión social sefia.lan la. Ley y 
Reglamento citados, 

Esta Dirección General ha. tenido a. bien acordar la. a.proba.
ción d~ los Estatutos por que habrá. de regirse la Entidad de~ 
nominada «Mutualidad Escolar y Fami).1ar», con domicilio SOCial 
en Madridl y su inscripción en el Registro Oficial de Entidades 
de Previslon Social con el número 2.925. 

Le> que digo a ·' V. S. a los efectos procecteIlJtes. 
Dios guarde a. V. S. 
Madrid, 6 de octubre de 1967.-El Director general, por ele

legación. el Secretario general, Joaquín F'e!"nández Castafieda. 

Sr. Presidente de «Mutualidad Escolar y Fam1lian..-Madr1d. 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Educación y M 1 N I S TE R 1 O DEI N D U S TRI A 
Ciencia por la que se hace público haber sido ad-
1udicadas las obras de ampliación del edificio de 
la Facultad de Ciencias de Murcia. 

Excmo. Sr.: Vista el aota not34"i a.1 de ¡a subasta verifácada 
el día 16 de ootubr~ de 1967 ¡:x¡.re la adjudicación al mejor 
postor de las obras de ampliación del edificio de la FIa.cultad 
de Ciencias de Murcia., por un presupuesto de contrnlt.e de 
12.521.900,97 pesetas; 

Resultando que el aota ha sido autorizada por el Notetlo 
deSignado a taJ efecto. en la que consta que la proposición 
más ventajosa es la suscrita por don Joaquín SantiagO Allx 
García, residente en El Ens¡¡;nche del Teatro Circo, de Orihue1a, 
número 1, que se compromete a rea.liza·r las oOCas con una baJa 
de 10,40 por lOO, equirvaJe11lte a 1.302.280,71 pesetas, por lo que 
el presupuesto de contrata queda fijado exactamente en pese
tas 1UH9.649',26; 

iResultaJndo que en su vir,tud se hizo por la .Mesa de la. su
basta la adduddcación provisional de las obi:'as a favor de d!loho 
lici'tador; 

Considerando que la subas,ta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y de
más dispooicione.ii de aplicación , así como que el &Oto se veri
ficó sin protesta alguna, con el cumplim1eIllto de las nOl"mas 
reglamentarias y pliegos de condiciones generales y partiCulares, 

Este Minis terio ha ddspueto: 

Primero.-Que se adjudiquen defiñitivamente a don José 
SaalltiagO Alix Gareia., residente en Orlhúela., caJle del Ensan
che del TeaJtro Circo, número 1, las obhls de ampliación del 
edificio de J;a F1acuJtad de Ciencias de Murcia, por un impor
te de 11.2;19.649',26 pesetas. que reswtan de deducir 1.362.280,71 
pese'bas, equivaleIllte a un lO,40 por 100 ofrecido como baja en 
relación con el presupuesto tipo de 12.521.929,9'1 pesetas, que 
sirvió de base pa.ra la subasta. El citado impoc,te de con~ 
de ltl.219.649,26 pesetas base del precio que ha de figurar en 
La escrttura pública correspondiente, se distribuye en la si
gUiente forma: con ca.rgo al ejercicio económico de 1967, pese-
taS 4.297.636,76, Y en 1968, 6.9'22.012,50 pesetas. ' ' 

. Segundo.-Que. en consecuencia, el presupuesto totaa de es
tas obras, incluídos honoraa-ioo faclli,tativoo, quede fijado' exac-
tamente en 11.547.746,4'5 pesebas. distribuido en las siguieIlJtes 
anualidades: con cargo al presupuesto de 1967, pal'tids. nú
mero 343.611-a, 4.001.167,17 pesetas, y en 1968. 7.046.579',28 pe
setas. 

Tercero.-Que se conceda un plazo de tceinta días, a con
oo,r desde el siguie11lte a la pUblicación de esta Orden de adju-
dicación en el «Boletín Oficial del Estado», para. la consig-
nación de la fianza defini,tirva, 'por importe de 500.877,19 , pese-
tas; y el otorg'amiento de la escritura de contrata. 

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro 
lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 

Dioo guarde a V. E. muchos a.ños. 
Madrid, 25 de octubre' de 1967.-El Subsecretario, Luds Legaz. 

Excmo. sr. Rector MagnUico de . 1& Facultad de C1enc1aa de 
MurIc::2a. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se alttori,w el prototipo 
de envase para lejfas de uso doméstico presentado 
por don Joaquín Arias Diestro, de vUaseca (Tarra,. 
gona). 

Vista la documentación presentada por don Joaquín Arias 
Diesu-o, como propietario de ia fábrica de lejías situada. en Vi
llaseca (Tarragona) solicitando autoriza.ción para utilizar en el 
envasado de lejía «La Villasecana.», que dicha Empresa. fa,. 
brica., eJ prototipo de · envase que se deScribe en la cItada docu
mentación y considernndo que el cLtado prototipo está diseñado 
de acuerdo con loo requisitos establecidos en la OI'den de 25 de 
octubre de 1966 ' 

Esta DirecciÓn General, en vir,tud de la autorlZaclón conce
dida en dicha Orden ministeriaJ., ha resuelto: 

Primero.--Autorizar a la Empresa cJoaqu1n Arias Diestros», 
de Vilaseca, para. util1zar en el envasado de :a lejia «La VUa
secan a», fabricada por la misma, envases segtID el prorotipo 
descrito en la documentación presenrtada ante este Centn. -ii
rectivo y que reúne las siguientes características: 

;Enrvase en polietitleno recuperable, baJa densidad, colOl" ama.
rillo, forma batella de 1.000 centimetros cúbicos de capa.cId~1 
77 milimetros de diámetro por 244 milimetros de altllra total. 
Y ,un milímetro de espesor mínimo de pared y fondoo. Su ciene 
consiste en obturador roscado 

Los rótuloo comerc1Slles y ~amentarioo, as1 como el dibuJo 
comercial aprobado, están impresos en amarlllo. Este envase· se 
destinará a contener lejía concentrada de 40 gramos de cloro 
activo por li1:.1"o. 

Queda entendido que cualqUier modificación a las especlflca.
ciones arriba mencionadas deberá. ser objeto de nueva 8iutori
zación. 

Dicho envase deberá reunir a todos loo efectos las exigencias 
que se establecen en JaOrden de este Ministerio de 26 de octubre 
de 1966. 

Seg:undo.-.Adjudicar ai1 citado prototipo el número 289 del 
lWgistro de Envases de esta Dirección Generall 

. Madrid, 8 de noviembre de 1967 --<El Director general, Mario 
Ailvarez-Garci1lán. 

RESOLUCION de la Dirección General de lnduao 
trias Químicas por la que se autoriza el . prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Luis Torregrosa Jover, de Ontenitnte (AU
cante). 

Vista la. documentación presentada por don Luis ToI'regrosa 
Jover, cómo propietario de la fábrica de lejias situada en on~ 
llieDte (.AiicaDte). sol101ttwdo autcr1l8cl(¡n pan. ut:WIw tIl el 


